
Requisitos para 
obtener la:

Autorización para 
utilizar o aplicar

alternativas en las 
Normas Oficiales 

Mexicanas en materia 
de Gas L.P.

Autorización para 
apegarse al beneficio 

de alternativa
ya autorizada 

Responsable del trámite:

Lic. Ramiro Iván Posadas Herrera.- Director de Normalización 

Consultas, quejas, sugerencias o denuncias

Su opinión es importante para mejorar nuestros servicios. Si tiene una consulta, 
queja, sugerencia o denuncia puede acudir a los siguientes medios:

Atención inmediata (consultas y sugerencias):

a) Comunicarse a la Dirección de Normalización, teléfono (55) 5000 6000 ext. 
1128 o al correo electrónico: iposadas@energia.gob.mx

b) Comunicarse con el Director General de Gas L.P., teléfono (55) 5000 6000 ext. 
1130, o al correo electrónico: jgallardo@energia.gob.mx. 

Horario de atención para consultas y sugerencias: 09:00 a 14:30 hrs. y 16:30 a 
19:00 hrs. de lunes a viernes.

Horario de servicio para realizar el trámite: 09:00 a 14:30 hrs. de lunes a viernes.

Quejas y denuncias contra servidores públicos:

Dirigirse al Área de Responsabilidades y Quejas del Órgano Interno de Control en la 
SENER, de lunes a viernes a los teléfonos (55) 5000 6021 ó (55) 5000 6000 ext. 
1013 de 09:00 a 14:30 hrs. y de 16:30 a 19:00 hrs., o al correo electrónico: 
oic@energia.gob.mx, las 24 horas todos los días.

Secretaría de Energía
Subsecretaría de Hidrocarburos
Dirección General de Gas L.P.
Dirección de Normalización

Insurgentes Sur No. 890 piso 4,
Col. Del Valle, C.P. 03100 México, D.F.

5000 6000 exts. 1128 y 2331
www.energia.gob.mx

gaslp@energia.gob.mx

Plazo máximo de respuesta 

1. En caso de Autorización para utilizar o aplicar alternativas en las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de Gas L.P., 60 días naturales. 
2. En caso de solicitar la Autorización para apegarse al beneficio de alternativa ya 
autorizada, 15 días naturales. 

Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, se 
entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido afirmativo. 

La autoridad cuenta con un plazo máximo de 20 y 5 días naturales, respectiva-
mente, para requerirle al particular la información faltante.

Se recomienda consultar el Trámite SENER 01-025 en sus modalidades A y B, 
del Registro Federal de Trámites y Servicios a través de la página electrónica de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx.

Fuente:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Ley Federal de Derechos.
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento.
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
su Reglamento.
Ley de la Propiedad Industrial 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo.
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía.
Registro Federal de Trámites y Servicios
SENER-01-025-A/B.

La vigencia de este documento es a partir del 1° de noviembre de 2011.

www.sener.gob.mx

Requisitos para
el aviso de:

Inicio
de

Operaciones

Avisos Inicio de Operaciones

Las y los Permisionarios de los siguientes Títulos deberán presentar a la 
Secretaría, el aviso correspondiente previo al Inicio de Operaciones:

• Título de Permisos De Distribución Mediante Planta de Distribución 
de Gas L.P.
• Título de Permisos De Distribución Mediante Estación de Gas L.P., 
para Carburación.
• Título de Permisos De Almacenamiento Mediante Estación de Gas 
L.P., para Carburación de Autoconsumo.
• Título de Permisos De Transporte de Gas L.P. por medio de Auto-
tanques, Semirremolques, Carro-tanques o Buque-tanques

Fuente:

Ley Reglamentaria del Art. 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo., 
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 29-11-58.

Reformas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF): 30-12-
77, 11-05-95, 13-11-96.

Ley Federal de Derechos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF)  el 31-12-1981, última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 18-11-10.

ANEXO 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada el 
28 de diciembre de 2011. en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 05-12-07.

La vigencia de este documento es a partir del 6 de diciembre del 2007. 
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¿Qué sigue?

Consultar en el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo las Obligaciones 
de las y los Permisionarios.

Secretaría de Energía
Subsecretaría de Hidrocarburos
Dirección General de Gas L.P.

Dirección de Operación y Supervisión
Subdirección de Supervisión y Vigilancia
Jefatura de Departamento de Permisos

Tel. 5000-6000 Ext. 2333, 1111, y 1126
Insurgentes Sur No. 890 piso 4,

Colonia Del Valle
03100 México, D.F.

www.energia.gob.mx
gaslp@energia.gob.mx



Dirección General de Gas L.P.

¿Cuál es el procedimiento para obtener la 
Autorización para utilizar o aplicar alternati-
vas en las Normas Oficiales Mexicanas en 
materia de Gas L.P.? 

1.- Presentar en la ventanilla de partes de la Dirección General de 
Gas L.P. de la Secretaría de Energía, la solicitud en escrito libre, 1 
original(es) y 2 copia(s). Se sellará de recibido, señalando fecha, 
hora y número de folio. 

2.- La Dirección General de Gas L.P. emitirá la resolución 
correspondiente en un Plazo máximo de respuesta de 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

2a.- En caso de solicitar la Autorización para apegarse al beneficio 
de alternativa ya autorizada, la Dirección General de Gas L.P. 
emitirá la resolución correspondiente en un Plazo máximo de 
respuesta de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud.

Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha 
respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido 
afirmativo. 

La solicitud debe contener los siguientes 
datos: 

• Nombre, denominación o razón social de quien promueve 
• Domicilio para recibir notificaciones 
• Petición específica que se formula 
• Firma del interesado o su representante legal 

¿Qué documentos debe presentar?

• Copia simple de la escritura o acta constitutiva de la empresa 
• Copia simple del poder notarial del representante legal 

A la solicitud de Autorización para utilizar o 
aplicar alternativas en las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de Gas L.P. deberá anexar 
los siguientes documentos en 1 original y 2 
copias: 

• Domicilio en donde se aplicarán las alternativas 
• Actividad en la que se utilizarán las alternativas 
• Descripción de las alternativas y en caso de que la Dependencia lo 
requiera, descripción del personal responsable de su aplicación 
• Cuadro comparativo de los resultados de las pruebas realizadas 
con las alternativas en relación con aquellos previstos en las 
normas oficiales mexicanas 
• Metodología para la aplicación de las alternativas 
• Original del recibo bancario del pago de derechos por la 
evaluación de la solicitud, mediante el sistema
 
Este sistema de pago electrónico, se puede consultar en 
www.energia.gob.mx.

En caso de solicitar la Autorización para 
apegarse al beneficio de alternativa ya autor-
izada deberá anexar los siguientes documentos 
a la solicitud:

• Descripción del domicilio en donde se aplicarán las alternativas 
• Descripción de la actividad en la que se utilizarán las alternativas 
• Documentación que compruebe que la solicitud se encuentra en 
los mismos supuestos que una autorización otorgada previamente. 
• Original del recibo bancario del pago de derechos por la 
evaluación de la solicitud, mediante el sistema
 
Este sistema de pago electrónico, se puede consultar en 
www.energia.gob.mx.

Costos 

Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la autorización que emita 
la DGGLP para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, 
métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías 
alternativos en las normas oficiales mexicanas a que se refiere el 
artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, es 
de $ 1,950.00 M.N. El costo se actualiza conforme lo establece la 
Ley Federal de Derechos (Artículo 61). No requiere pago adicional 
del IVA.

Criterios de resolución del trámite 

1.- En caso Autorización para utilizar o aplicar alternativas en las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de Gas L.P., que la alterna-
tiva planteada demuestre que da cumplimiento a la norma que 
corresponda. 

2.- En caso de solicitar la Autorización para apegarse al beneficio de 
alternativa ya autorizada, que la alternativa planteada demuestre 
que se encuentra en los mismos supuestos que una autorización 
otorgada previamente.

¿Cuál es la vigencia?

No aplica, no existe una vigencia señalada ya que está en función de 
la vigencia de la NOM correspondiente. 

Si la solicitud no cumple con los requisitos ¿qué 
sucede?

1. En caso de Autorización para utilizar o aplicar alternativas en las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de Gas L.P., si su documentación 
está incompleta, se le notificará en un plazo no mayor a 20 días 
naturales, mediante oficio.

2. En caso de solicitar la Autorización para apegarse al beneficio de 
alternativa ya autorizada, si su documentación está incompleta, se 
le notificará en un plazo no mayor a 5 días naturales, mediante 
oficio.

¿Cuál es el procedimiento para dar  el aviso de 
Inicio de Operaciones?

1.- La solicitud  se deberá presentar  cuando menos veinte días de 
anticipación a la fecha en que se pretenda iniciar operaciones, en 
la ventanilla de oficialía de partes, donde se le acusará recibo de la
solicitud y cada uno de los anexos presentados, señalando fecha, 
hora y número de folio.

2.- En caso de que los avisos no cumplan con los requisitos y 
plazos previstos anteriormente, la Secretaría, deberá prevenir al 
interesado en un periodo no mayor a veinte días posteriores a 
la presentación del aviso, para que dentro del término de quince 
días subsane la omisión correspondiente. 

3.-En caso de no atender el requerimiento o, habiéndose des-
ahogado no subsane la omisión correspondiente, el trámite será 
desechado, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

¿Cuáles son los requisitos para el aviso del Inicio de Operaciones?
Presentar solicitud en escrito libre que contenga los
siguientes datos:

1.- En todos los casos, los avisos deberán indicar el número de 
permiso de la o el promovente.

2.- Si es persona física: nombre y domicilio de la instalación. (te-
léfono y correo electrónico).

3.- Si es persona moral: la denominación o razón social, domicilio 
de la instalación. (teléfono y correo electrónico).

4.- En el caso de la o el  representante legal, nombre y domicilio 
del mismo y de las personas autorizadas para oír y recibir toda 
clase de notificaciones. (teléfono y correo electrónico).

5.- Nombre de la Unidad de Verificación acreditada por la Secreta-
ría que dictaminó el aviso de Inicio de Operaciones.

A su solicitud deberá anexar los siguientes   
documentos:

1.- Para persona física y moral: copia simple de la póliza vigente 
del seguro a que se refiere el artículo 67, fracción XII, de este Re-
glamento, con el domicilio del permiso para el cual solicita el inicio 
de operaciones.

2.- Dictámenes técnicos originales de una Unidad de Verificación 
aprobada por la Secretaría, determinando que las instalaciones, 
vehículos, equipos y programas de mantenimiento, seguridad y 
contingencia para la presentación del servicio cumplen con las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables y con los últimos planos y 
memorias técnico-descriptivas que la Secretaría, según sea el caso 
haya aprobado para el permiso correspondiente. 

3.- Pago de derechos por la cantidad de $ 1,467.00   realizado 
mediante el sistema  electrónico

al que podrá acceder a través del portal de SENER www.energia.
gob.mx 

Nota: Es obligatorio presentar el pago de Derechos con la solicitud 
del permiso.

4.- En el caso de los permisos de Transporte por medio de Auto-
tanques, Semirremolques, Carro-tanques o Buque-tanques, no se 
requerirá la presentación de los dictámenes referidos cuando 
éstos hayan sido presentados para el otorgamiento del permiso co-
rrespondiente.

5.- En el caso de Permisos de Establecimientos Comerciales se apli-
cara Con fundamento en el artículo sexto transitorio, fracción III del 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, la Secretaría  realizará de 
manera directa visitas de verificación a las Bodegas de Distribución, 
a fin  de determinar el cumplimiento de las especificaciones estable-
cidas en el numeral cuarto de los  términos y condiciones del Tipo 
de  permiso citado, por lo que el reporte resultante será considerado 
como parte del expediente de la toma de conocimiento del aviso de 
inicio de operaciones.

¿Cuál es la vigencia del aviso de Inicio de Opera-
ciones?

La vigencia del aviso de Inicio de Operaciones es permanente.


